
I, t¡IUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretarla Comunal de Plan¡f¡cación

de abril de 2018;

mercado pÚblico;

ADJUD¡CA PROYECTO'CONSTRUCCION
SEDE CLUB DEPORTIVO ESTRELLA ROJA,
LOTA', A EMPRESA INVERSIONES PAUSA
LIMITADA. ID:3020-11-Lp1A.-

DEcREro No l)ae t

g) Acta Visita a Terreno Obl¡gator¡a de fecha 24

h) Consultas real¡zadas a través del s¡stema

i) Respuesta a consultas de fecha 27 de abril de

LOTA, 21 ]UN ?fl]d

v¡sros:
a) Convenio Transferencla de Recursos de fecha

06 de ma¡zo de 2018, suscrito entre Gob¡emo Reg¡onal y la I. Munic¡palidad de Lota, pa-
ra eiecución del proyedo "Construcción Sede Club Deportivo Estrella Roja, Lota,,;

b) Resolución Exenta No 920 de fecha 08 de
marzo de 2018, que aprueba Conven¡o mencionado en visto antedor;

c) Decreto Alcaldicio No 595 de fecha 19 de
marzo de 2018, que aprueba Conven¡o de Transfereñcja de Recursos, para la ejecuc¡ón del
proyecto *Construcclón Sede Club Deportivo Estrella Roja, Lota,,;

d) Bases Admlnlstrat¡vas Generales, Especiales,
Especif¡caciones Técnicas y plaños, elaborados para realizar el 1er. Llamado a Licitac¡ón pú-
blica, para la ejecuc¡ón del proyedo "Coñstrucc¡ón Sede Club Deportivo Estrella Roja, Lota,,;

e) Decreto Alcald¡c¡o No 792 de fecha 13 de
Abril de 2018, que aprueba Bases y Llamado a lic¡tación públ¡ca, para la ejecuc¡ón del pro-
yedo "Construcc¡ón Sede Club Deportivo Estrella Roja, Lota";

0 Publ¡cación eñ Portal l"lercado públ¡co con
fecha t7/04/2O1Ai

2018, emitidas por profesional y D¡rector Secplan;

recha 1olos/2018, de ras 12:oo n".u, or"i¿nl:l.: j""#."f¿["¿";J:'"iTn::?¿::"i:
part¡cipante, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Etectronica;

sroNEs pAUsA LrMrrADA, para ra 
",".".,u"?"1ffiX:":€::ltiljá"'3"5#i,"i"r"ilXil;L¡bertad, Lota"; por un monto total de g 56.970.647,- (Cincueñta y seis m¡llones novecien-

tos seteñta m¡l selsc¡entos cuarenta y s¡ete pesos), inscr¡ta eñ Reg¡stro Mun¡c¡pai, con dom¡-
c¡lio en Chacabuco Esquina llatta No 497, San Carlos;

l) Aclaración de Oferta de fecha 16/05/2018 y
su respectlva respuesta a través de foro inverso del portal mercado públ¡co;

m) Informe Técn¡co de fecha 24 de Mayo de
2018, elaborado por Jefe Departamento planif¡cación e Inverslón Comunal, que emlte;nál¡-
sis de antecedentes;

cha 24 de mayo de 2018, que propoñe ar .l)i11.:"SlnÍ."".,il11iiliiiiSl Ij,I."X""l";
'Construcción Sede Club Deport¡vo Estrella Roja, Lota,,; a la Empresa INVERSIONES PAUSA
LIMITADA, por ser el ún¡co oferente part¡cipante y que cumple con todas las exigencias
sol¡c¡tadas en las bases de lic¡tación, calificando asi para ser coÁtratado, obteniendo rin pun_
taje de 90 puntos en su evaluac¡óñ;

tor de secpran, donde sor¡c¡ta ar sr. Arcarde .:I,ilÍ; ll""li3.ff j:iiXi#í',,1,ii;li 
3"!"r';

lo establecldo en articuto 65, letra j) de la Ley No 19,865;

cretario Mun¡cipar, que da cuenta 0", ***j)o"t*X!:,T.::jJH l"j ,:',',":ij33l';1"" 
"tf-presa_precedentemente señalada, acuerdo ¿doptado en sesión o;d¡nar¡a de fecha 19 de jun¡o

del año en culso.



I.,T¡IUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretarla Comunal d6 Plantftcación

Decreto No 1206 ¿¿ ¡cc¡a 2l tllN i'rd

artícuros. 12o y 630 de ra Ley 18.6ss, rexto l:r:l,li¿l¡"itt"#fj:'";§,ffi"1i:."rl,i::
c¡pal¡dades.

DECRETO:

lo lCÉp¡lse ta oferta, presentada por la Em-
presa INVERSIONES PAUSA LIMIIADA, por et precio totat de g 56.970.647.- (Cincuenta y
seis millones novecientos setenta mil se¡scientos cuarenta y siete pesos), para la ejecuc¡ó;
del proyecto 'Construcc¡ón Sede Club Deport¡vo Estrella Roja, Lota,,l

30 La obra se ejecutará de acuerdo coñ las Ba-
ses Admlnistratlvas Generales, Espec¡ales, Especificactones Técnicas, planos y demás ante-
cedentes que se aprueban eñ el presente Decreto.

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
de las Bases Admin¡strat¡vas Espec¡ales, según el siguiente desglosei,, Por no actualización de las Boletas de Garantías.{. Por atraso en el cumplim¡ento de los plazos.

* Por atraso en la Instalac¡ón del letrero.
{. Por no contratac¡ón de la mano de obra ind¡cada.+ Por ausenc¡a del profes¡onal residente.
S Por la no ex¡stenc¡a del Libro de Obra.

50 El valor de la obra será cancelado medtante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O,, por cónt¡dades
de obras efectivamente ejecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garant¡zar
el f¡el cumpl¡m¡ento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta dt Garañtía
Bancarla o Vale Vista, por un monto mínjmo del 1oolo de¡ valo; del contrato y cuya valtdez
no sea menor al plazo de eJecución más 120 días corr¡dos contados desde la fecha de sus-
cr¡pc¡ón del contrato;

120 días corr¡dos.

soluc¡ón tendrá la sigu¡ente imputación
nic¡pal vagente.

20 El plazo de ejecuc¡ón del proyecto será de

70 El cumpl¡miento que irrogue la presente re-
presupuestaria: 1 14-05-07-087 de1 presupuesto mu-

Y EN
ESE coMUNieu EMPRESA

ÍvEsE.Y A QUIENES C

Dirección de Administración y Finanzas,-
Dlrecc¡ón de Control.-
Página Web de Transparencia,-
SECPLAN.-
Archivo.-

lt':


